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SECRETAR'A DEL CONSEJO

SUPERIOR
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"2024 - 30 años de la Consagración de le Autonom¡e lJn¡vers¡taria y
75 años de le Grutuidad de la Univers¡dad"

SALTA, 20 de DlClEfi/BRE de 2024

Expediente No 22.07 Ol 1 I
VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación

Media Tartagal solicita prórroga excepcional de designación interina del Prof. Héctor Rubén
LOPEZ, en el cargo de Profesor TP4 - 12UH de la as¡gnatura HISTORIA de sto. Año, turnos
mañana y tarde del referido lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que la prórroga de designación del Prof. López se extendió hasta el 22 de octubre de
2024, confotme se observa en la Res. CS No 450/23.

Que el pedido se funda en la necesidad ¡nstituc¡onal de no interrumpir el desarrollo
académico de los estudiantes, mientras se da continuidad al proceso del Concurso Regular que
se tramita bajo el expediente N" 22.055/17, motivo que resulta atendible a juicio de este Cuerpo.

Que a fojas 108 vta. obra informe respectivo por parte de la Sra. Secretar¡a Académica
de esta Universidad.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y
Disciplina, med¡ante Despacho N' 36412024,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la continuidad de la 1 9o Sesión Ordinaria del 19 de diciembre de 2024)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Tener por prorrogada, en carácter excepcional, la designación INTERINA del
Prof. Héctor Rubén LOPEZ, D.N.l. 16.167.430, en el cargo de Profesor TP4 - 12 UH de la
asignatura HISTORIA de 5to. Año, turnos mañana y tarde del lnstituto de Educación Media
Tartagal, a partir del 23 de octubre de 2024 y por el término de un (1) año o hasta tanto el cargo
se cubra por vía del concurso regular, lo que ocurra pr¡mero.

ARTÍCULO 2o.- Solicitar a las autoridades del IEM Tartagal ag ilizar los trámites de manera
urgente para la cobertura del mencionado cargo.

ARTíCULO 3o.- Comuníquese a: Prof. López y D¡rección General de Personal. Cu
IEM Tartagal a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Uni
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